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Dependencia. - SECRETARIA GENERAL'

Oficio No. -03SG02- 127 I 2024'
ExPediente Marzo' - 02-3'

ASUNtO. - ENTREGA DE

ACUERDO DE

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO'

PRESENTE.

LA QUE SUSCRIBE, LfC. XOCHiLT AGUILERA HERNÁNDEZ, SECRETARIA

AYUNTAMIENTO CONSTTUCIONAL DE TEOCALTCHE, JALISCO, ADMINISTRACI

FUNCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE EN LOS TERMINOS DEL ARTCULO 63 DE LA LEY DE

GOBIERNO Y I-A ADMINISTRACI ON PUBUICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JAUSCO

HAGO CONSTA& Y CERTIFICO

euE EN EL ACTA tilÚ¡lrno 5312023 DE SESIoN

Èiis or MAYo oel nño zo23,Y QUE oBRA EN

)oll-zozq. sr Rcgpró EL SIGUIENTE PUNro D

ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, CELEBRADA

¡flieno DE sESIoNES, DE LA ADMINiSTRAcIoN

PUNTO NÚMERO NUEVE. -

Análisis, discusión y en su caso aprobación, de la minuta de proyecto de decreto

número 29183/Lx,rtzg, por ra qu" ,ã-rþéi"9 rq iniciati.va de Ley que reforma el

"ñìlufo 
4. de la Constitución Poiítica del Estado de Jalisco'

E ACUERDO QUE A LA LETRA DICE

Suficientemente analizado Y discutido el Presente Punto del orden del día, solicito

en votación económica man ifiesten el sentido de su voto, levantando su mano

derecha los que estén Por la afirmativa de aProbar,la Minuta de Proyecto de Decreto

n úmero 29 1 B3/LXllll2023

señor Presidente, le informo que, el presente.punto del orden del día ha sido

ApRoBADo por úr',ÁÑirt¡iOÃO. por lo ianto, se toman los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Se ApRUEBA por uNANIMIDAD, la Minuta de Proyecto de Decreto

número 2g183/LXllll23, mediante'lä cuar se reforma del artículo 40 de la

òãnstitución Política del Estado de Jalisco'

SEGUNDO: Se ordena a la secretaría General de este H' Ayuntamiento de

Teocaltiche, Jalisco, remitir al Honorable congreso del Estado de Jalisco' el

resultado de la votación, para et"ctãr ãel artículoi 17 de la ConstituciÓn Política del

Estado de Jalisco.

Así lo acuerda y firma el H' Ayuntamiento en Pleno'

SE EXNENDE LA PRESENTE A LOS 04 (cuATRO) DIAS DEL MES DE MARzo orl nÑo 2024 (Dos

MUNiCIPIO DE TEOCALTCHE, JALISCO. SE EXPIDE I-A PRESENTE

LUGAR. DOY FE.---.-MIL VEINTICUATRO) EN EL

ÏNFffiNEJ
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cERTFICACIÓtrl pnnn EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
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AJDER L lSlaÏ iVO DËL ESTADO
PROCESOS

D DEZ.

DEL H. AYUNTAMIENTO.

NACIMIENTO DEL FE DERALISMO MEXICANO,

'- 7i:7tr

ICENTENARlO
soeçRa[¡ín DE Los EsrADos."


